
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105037201900649 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ELSY JOHANA DIAZ BARRIGA 
DEMANDADO           SODEXO SERVICIOS DE BENEFICIOS E INCENTIVOS  

    COLOMBIA S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 
DECISION             REVOCAR EL ORDINAL PRIMERO de la sentencia 

objeto de estudio. MODIFICAR EL ORDINAL TERCERO de la sentencia 

recurrida.  CONFIRMAR en todo lo demás.    Sin costas en esta instancia.  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105016201900014 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GLORIA BECERRA  
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             ADICIONAR la sentencia de primera instancia. En 
lo demás se confirma la decisión.   Sin costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105037201900696 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  CELINDA BERNAL NEIRA Y OTRO 

DEMANDADO            ANA MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.     
COSTAS en esta instancia a cargo de la parte accionada.  Se fija como 

agencias en derecho la suma de 2 SMLMV. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105010201800075 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  FREDY ARCELIO SANCHEZ PEÑA  
DEMANDADO            COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105019201900357 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ROSA PATRICIA GARCIA SANCHEZ 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105023202000257 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA EUGENIA NIÑO ESPEJO 
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia. Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105005201700738 01 y 02 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  FRANCISCO HUMBERTO ARTEAGA VARGAS 

DEMANDADO            HELMERICH & PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR el auto dictado el 10 de julio de 2019 
por el Juzgado 5° Laboral del Circuito de Bogotá.  Sin costas en esta 

instancia.     CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.  SIN COSTAS en 

esta instancia. 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105029201900041 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ALVARO HINCAPIÉ VALLEJO Y OTROS  

DEMANDADO            TRAPEZE SAS Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105024201800529 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LILIANA JANETH OSPINA RUIZ 

DEMANDADO            SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.    Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105012201900615 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  JUAN GUILLERMO MEJIA OSORIO  
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.  Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105015201900696 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  RAFAEL GARCIA ROBERTO 

DEMANDADO            PVC GERFOR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.     SIN 
COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105010201800327 02 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LIDA MARCELA MARTIN FALLA   
DEMANDADO            ESTEBAN Y AGUIRRE S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogot á - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105012201900820 01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUZ NANCY VALBUENA PEÑUELA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105006201600351 02 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANTONIO GUSTAVO AREVALO MALDONADO 
DEMANDADO            CONEXOS LOGISTICA S.A.S., JEISY CATERINE  

MURCIA CAÑON Y ALMACENES ÉXITO S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 
DECISION             REVOCAR la sentencia de  primera instancia.  

COSTAS de primera instancia a cargo de la demandada CONEXOS 

LOGISTICA SAS.        SIN COSTAS en esta instancia. 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105027201900053 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE  LUZ STELLA DE LA CONCEPCION CONDE ROMERO 

DEMANDADO            COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y UGPP 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.  

Demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105027201900023 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ANDRES JARAMILLO FLOREZ  

DEMANDADO            COLPENSIONES  Y AFP PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105006201700194 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIO ANDRES ZORRO ROJAS 

DEMANDADO           INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO  
    GESTION ADMINISTRATIVA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 
DECISION             CONFIRMAR la sentencia objeto de estudio.     Sin 

costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105035202000052 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  LUIS ERNESTO PRADA PEREZ  

DEMANDADO            COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION   CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105035201900479 03 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARTHA PATRICIA MEDINA RODRIGUEZ 

DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             ADICIONAR la sentencia de primera instancia.  
CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105035201900140 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  SONIA GLADYS MORALES SILVA 
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             REVOCAR la sentencia objeto de estudio.   Sin 
costas en esta instancia.  Las de primer grado a cargo de PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105035202000148 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  NUBIA ESPERANZA MARTINEZ FORERO 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             REVOCAR la sentencia objeto de estudio.   Sin 
costas en esta instancia.  Las de primera instancia corren a cargo de la 

accionada PROTECCION S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105016201900827 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  FERNANDO JORGE FIGUEROA VARGAS 

DEMANDADO            COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             MODIFICAR EL ORDINAL SEGUNDO de la sentencia 
de primera instancia.   CONFIRMAR en lo demás.    Sin costas en esta  

instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105008201900839 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ALVARO MELO MORALES 
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             ADICIONAR  la sentencia de primera instancia.  
CONFIRMAR en todo lo demás.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105009201600389 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ELIZABETH CANO CHARRY 
DEMANDADO            SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE  

COLOMBIA - SAYCO 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 
DECISION             REVOCAR la sentencia de primera instancia.   Sin 

costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 

del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 
entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105031202100063 01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA SENTENCIA 

DEMANDANTE  HECTOR PARRA FAJARDO 

DEMANDADO            COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             MODIFICAR la sentencia objeto de estudio.    Sin 

costas en esta instancia.  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105004201900445 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  NIDIA ESPERANZA SANTANA GOMEZ  
DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la decisión de primera instancia.  Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105005201900026 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  FANNY MARCELA DUQUE ESLAVA 

DEMANDADO            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             MODIFICAR EL ORDINAL PRIMERO de la sentencia 
de primera instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105017201900764 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  GERARDO CAÑAS JIMENEZ   
DEMANDADO  COLPENSIONES, PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 
 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

RADICADO   110013105035201900596 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  ELENA MARÍA CHAIN SACCA 

DEMANDADO           COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             CONFIRMAR la sentencia de primera instancia.   Sin 
costas en esta instancia.  

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 

 
Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

 

RADICADO   110013105029201800536 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  MARIA ALEJANDRA OVALLE MORALES 
DEMANDADO  MARTHA ISABEL REY QUEVEDO 

FECHA DE SENTENCIA 31 –08 -2021 

DECISION             REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia objeto de 
estudio.  CONFIRMAR en lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. RAFAEL MORENO VARGAS 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 06/09/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el en el literal D del numeral 3 del Art ículo 41 
del CPTSS, en concordancia con el Art ículo 40 ibidem. La notificación se 

entenderá surt ida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 06/09/2021, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

